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Premio Ayudín® al mejor cuento, libreto de teatro, afiche, dibujo o canción sobre la prevención del Dengue

Bases y condiciones

Art 1. El Foro Estratégico para el Desarrollo Nacional –en adelante “LA ORGANIZACIÓN”- llama a Concurso para la presentación de un cuento, libreto de teatro, afiche, dibujo o canción sobre hábitos saludables que contribuyan a la prevención del Dengue.

Art. 2. Participantes:

Podrán presentar obras estudiantes de escuelas secundarias de todo el país. Las obras podrán ser individuales o grupales, pero en uno u otro caso es condición indispensable que el o los estudiantes estén representados por un docente de la escuela a la que pertenecen. En el caso de tratarse de un grupo, todos sus integrantes deberán pertenecer a la misma escuela.


Art. 3. Obras:

Cada participante o equipo podrá presentar al concurso como máximo una sola obra literaria original, que será en las siguientes categorías: cuento, libreto para obra de teatro, dibujo o canción sobre hábitos saludables que contribuyan a la prevención del Dengue.

 

Art 4. Premios:

Se premiará al ganador con un diploma de honor y 2 computadoras, una Netbook para el autor y una Desktop a la escuela a la que pertenece el autor.

Los participantes que resulten premiados serán notificados fehacientemente con antelación al acto de entrega de premios.
Los premios se entregarán el 11 de mayo de 2010.
Art 5. Presentación y recepción de las obras:

Presentación: 
Deben presentarse tres copias de la obra firmadas con seudónimo, y en sobre cerrado se adjuntará el formulario con los datos personales del/los participante/s: nombre y apellido, domicilio, número de documento, teléfono y una fotocopia de las dos primeras páginas del documento.


El participante que firme su obra con su nombre real en vez de su seudónimo quedará automáticamente descalificado del concurso.


Recepción: 
Las obras se recibirán hasta el 22 de abril de 2010 en 

FORO ESTRATÉGICO PARA EL DESARROLLO NACIONAL y CLARKE, MODET & Co.

Mansilla 2686 Cuerpo “A” 2º Piso Oficina “5”

(C1425BPD) Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Horario de recepción: lunes a viernes de 13 a 17 hs.

De realizarse la presentación por correo postal, se tomará como fecha de entrega la del sello postal. 
Art 6. Devolución de las obras:

Las obras presentadas no premiadas podrán ser retiradas en Mansilla 2686, Cuerpo “A”, 2º piso, Of: “5”, de lunes a viernes, de 13:00 a 17:00, entre los días 1 y 21 de abril de 2010. 

Art 7. Autoría:

El participante garantiza la autoría de la obra presentada al concurso, como así también que no ha sido presentada en ningún tipo de concurso y/o evento cultural y/o social con anterioridad al presente. Por otra parte, La protección de los derechos de propiedad intelectual de las obras presentadas será responsabilidad de los distintos participantes. La aceptación de las obras por parte de la Organización no implica responsabilidad alguna por eventuales violaciones a derechos de propiedad intelectual de terceros derivadas del contenido de dichas obras, ni por los daños y perjuicios que tales violaciones pudieren dar lugar.
Art 8. Jurado:

El concurso contará con un jurado especializado en la materia designado por La Organización, cuya decisión será inapelable. 


Art 9. Derechos de publicación:

La sola participación en el Concurso implica que el o los autores de la obra premiada cederán gratuitamente a la Organización todos los derechos patrimoniales que recaigan sobre ella en virtud de lo dispuesto por la legislación vigente, por todo el plazo de ley. A tal fin, los autores se comprometen a suscribir toda la documentación que resulte necesaria para instrumentar dichas cesiones. Asimismo, autorizarán expresamente a La Organización para que procedan por sí, o por intermedio de terceros, a la edición, publicación, representación y reproducción de la obra, en forma total o parcial, en cualquier formato y soporte. Específicamente, se autorizará el derecho a exponer y/o publicar la obra en portales de Internet u otros medios no tradicionales. 
Art. 10. Condiciones:

• El hecho de la presentación de las obras implica la aceptación total de las presentes bases y condiciones por parte de los participantes. Toda circunstancia no prevista en ellas será resuelta por el jurado y la Organización. 


• La Organización se reserva el derecho de modificar cualquier aspecto de las presentes bases y condiciones que implique beneficios para los participantes.
Asimismo, la Organización se reserva el derecho exclusivo de interpretar los términos y alcances de estas bases y condiciones, siendo su decisión inapelable.
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